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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

88 PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?or un año, , . » « 36 posetaS) 
trimestre. « « . « 9 i6.

íúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leye# obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa*

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
1 sercion de la ley en la QAOKTA.—fAHícwZo L^ del Código Civil), 
\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
i Inmediatamente que lo# señore# Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 

1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia s© diri
girá al Administrador del Boletis 
O^IOIAL,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PÁ RTE J>™iAL

^S^^iDE]§€lá DEL como DE ^ÍMSTROS

á» M.el Rey D. AlfonsoXlIÍ (q. D.g.) 
¿r^.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de xlsturias é in» 
?,ntesydemáspersonas de la Augusta 
ímI Familia, continúan sin novedad 
u su importante salud.

Ibaceta del 16 de Jtdio de 1923.)

(BiiHinniijo’™
NÚM. 2.619.

GOBIERNO CIVIL

NOTA ANUNCIO
El Ayuntamiento de Tordesi

llas como propietario de un Pra
do titulado «Dehesa deZapardiel» 
en término de dicho pueblo, so
licita la concesión de ciento 
veinte litros de agua por segundo 
que pretende derivar de la co
rriente del rió Zapardiel en el 
punto de la Raya de los términos 
de Rueda y Tordesillas para rie
go de ciento veinte hectáreas de 
terreno de citada finca, que hace 
toda ella ciento veintiocho hec
táreas y estando situado ea tér
mino de Tordesillas, linda por 
Naciente, con término de Rueda, 
Dehesa del Sailor Vizconde de 
Rodás; Mediodía, con Callada, de 
la China; Poniente, con Cañada 
de las Merinas, y Norte, con te
rrenos de la Villa y otros particu
lares.

Que la presa y todas las obras, 
se han de practicar en el término 
de Tordesillas.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 9.” del Real 
decreto de cinco da Septiembre 
de mil novecientos diez y ocho.

Valladolid,11 de Julio de 1923, 
£1 Gobernador, 

,<£»^01^0 (Cortinas.

Núm. 2.644.

 CoffiisíoB 1 ' ' 1 de Valladolid.
Esta Comisióu en sesión de 7 

del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, contratar 
en pública subasta, durante el 
año actual, los acopios de piedra 
con destino a la conservación del 
firme en las oarreteras provincia
les Urueña a la de Rioseco a To
ro, Tudela a Viloria, Cigales a 
Valladolid, La Mota a Tiedra y 
Tiedra a la Venta de Valdefuen
tes, La Seca a Medina del Campo, 
Aguilar de Campos a la de Ada- 
neio a Gijón, Pedrajas de Saa Es
teban a Villalba de Adaja, Villa
brágima a la Mudarra, Pesquera 
a Encinas, Rioseco a Villalba de 
los Alcores y Rioseco a Morales, 
Renedo a Pesquera, Valdestillas 
a Puenteblanea, Valladolid a 
Rueda, Peñafiel al coofin de la 
provincia de Segovia y Peñafiel 
a Castrillo de Duero, Mayorga a 
Cabezón de Valderaduey y Zara- 
tan a la Mota y la adquisición de 
herramientas y útiles para los 
peones camineros encargados de 
la conservación de las carreteras 
provinciales, con arreglo a los 

presupuestos y pliegos de condi
ciones aprobados, los cuales se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de la Diputación provin
cial,

Y en cumplimiento del artícu
lo 29 del Real decreto- Instruc
ción de 22 de Mayo da 1923 so 
publica en este periódico oficial 
para que dentro del plazo de diez 
días siguientes al en que aparez
ca este anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes contra indica
das subastas, advirtiendo que pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valladolid,11 de Julio de 1923. 
—El Vicepresidente, Miguel JRi 
CO,—El Secretario, J. Martine2 
Cabezas,

tiw^
NÚM. 2.607.

lisngayo,

A los efectos determinados en 
el artículo 75 dei Real decreto de 
lláe Septiembrede 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, 
en sesión del día de la fecha, ha 
procedido al nombramiento de 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento de utilidades resultando 
corresponder a los siguientes:

Parle real,
Don Narciso Hernando, don 

Higinio Arranz, don Domingo

Martin, doña Manuela de la To- 
i rre.
! Parte personal,

1 Don Domingo Casado, don Vic- 
1 torio Arranz del Caz, don Pedro 
i Arrranz, don Ramón Peña.
j Por el presente se convoca a 
‘i los señores designados para que 

■ el día 18 del actual, hora de las 
’ once de la mañana, se presenten
1 a tornar posesión de sus cargos, 
i Asimismo quedan expuestos al 
j público los documentos que han 
‘ servido de base para la formación 
? de la lista referida.
i Lo que se haca público para 
í que en término de siete días há- 

hiles puedan hacer las reckma- 
ciones consiguientes el que se 

i vea perjudicado.
| Laagayo, a Dde Julio de 1923, 
5 —El Alcalde, Esteban Peña.—
1 P. A. Junta .municipal, El Seore- 
í tario, Emilio Arenillas. 

j Núm.2.636. 
í

Viloria.

j El recuento general de gana- 
1 dería existente en este término 
i municipal, base del repartimien- 
i to de la contribución territorial 
j para el próximo ejercicio de 1924 
Í 1925, estará expuesto al público 
! en la Secretaría del Ayuntamien- 
! to, por termino de ocho días si- 
1 guientes al en que aparezca la 
1 inserción de este anuncio en el 
S «Boletín Oficial» de la provincia, 

durante cuyo plazo podrán los
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contribuyentes en óí compren
didos presentar las reclamaciones 
de agravios que estimen perti
nentes. Por último, se advierte a 
los interesados que no será aten
dida reclamación alguna que no 
se acredite documentalmente el 
fundamento del derecho que in
voquen conforme determina la 
regla 4.“ del artículo 56 del Re
glamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Viloria, 11 da Julio de 1923. 
—El Alcalde, Félix Velasco.

líficaoión de las fincas del mis
mo, cuyos documentos se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días, a contar 
desde la fecha, a los efectos de 
reclamación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Villalán de Campos, a 6 de 
Julio de 1923.—El Presidente de 
la Junta, Fabriciano Vázquez.

i

NÚM. 2.616.

Villagomez la Nueva.

En cumplimiento del artículo 
16 del Reglamento de 23 de Oc* 
tubre de 1913, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de treinta días hábiles, conta
dos desde el diez del mes actual, 
los documentos que se enumeran 
entregados en esta Alcaldía por 
el señor Ingeniero Jefe de la pri
mera Brigada del servicio de 
avance catastral de rústica, refe
rente a este término municipal:

1 .’ Cuadro calificativo y ola- 
sificativo de cultivos.

2 .’ Relaciones de oaracterís-
ticas correspondientes a los polí
gonos 1 al 26.

3.® Resúmenes de superficies |
y clases de cada polígono.

Dentro del mencionado plazo 
podrán los propietarios por rústi
ca, así vecinos como forasteros, 
formular contra dichos documen
tos, las reclamaciones que esti
men pertinentes, bien sean es
critas, bien expuestas verbal
mente, para que despues informe 
la Junta pericial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Villagómez la Nueva, a 9 de 
Julio de 1923.—El Alcalde, Este
ban Perez,

Núm. 2.618.

Villalán de Campos.

Por el señor Ingeniero Jefe do 
la 1.® Brigada del servicio de 
avance catastral de ia riqueza 
rústica, se han presentado ante 
esta Junta pericial que presido, 
las relaciones características y 
resúmenes del resultado de la 
croquización de este término mu
nicipal y su agregado de Pajares, 
referentes a ia clasificación y ca-

NúM. 2 627.

Villalba de los Alcores.

j Por el vecino de esta villa don 
German Pedruelo Arteaga, se ha 
entregado a esta Alcaidía, una 
caballería asnal que encontró 
desmandada el día cinco de los 
corrientes, trabado da las manos, 
y de las señas siguientes: alzada 
seis cuartas y dos dados, clase 
burro, capón, edad sobre seis 
años, pelo negro, llevaba cabeza
da de cuero y una cadena de ron
zal, estaba trabado, con un tra
bón o grillete de cu^ro.

El animal se halla convenien- 
temente depositado.

j Lo que se hace público para 
| que llegue a conocimiento del 
j dueño interesado.

Villalba de los Alcores, a 9 de 
Julio de 1923.—El Alcalde, Ma
tías Salvador.

Núm. 2.611.

Villavieja dei Gerro.

Por defunoiáú del qae la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de este 
Municipio, con la dotación anual 
de mil quinientas pesetas, paga
das por trimestres vencidos por 
la asistencia de catorce familias 
pobres y la depobresÍrans3unt6s.

Las solicitudes se presentarán
1 en la Secretaría del Ayuotamien- 
| to, dentro del plazo de treinta 
j días, contados desde la fecha del 
1 presente anuncio y terminan el 

día 9 de Agosto próximo.
j Para gobierno de los interesa

dos se hace constar que la asís- | 
| teocia particular produce anual- j 
J mente do.s mil quinientas pese- 
j tas aproximadamente. 1
| Villavieja del Cerro, a 10 de 
i Julio do 1913.—El Alcalde, Mar- 1 
' tio Medrano. í

Jazg^adoa de primera instancia 
e instrucción.

NÚM. 2.641.

VALLADOLID.-PLAZ/k

Don Francisco Diaz de Rueda, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid.

Por al presenta so emplaza a 
los parientes dentro del cuarto 
grado de la presunta incapaz y 
asilada en el Manicomio proviu* 
oial de esta ciudad, Juana Soto 
Feito, de seis aSos de edad, hija 
de Eusebia y de padre desconoci
do, natural y vecina de esta ca- 
pitai, a fin de que en el término 
de treinta dias, a contar desde la 
publicación del presente en el 
«Boletín Oácial» de esta provin
cia, so opongan si lo estiman con
veniente en forma legal, a la re
clusión definitiva de dicha Juana, 
en el referido Manicomio, según 
lo acordado al efecto en expedien
te que se sigue en este Juzgado, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a trece de 
Julio de mil novecientos veinti
trés.—Francisco Diaz.—Ante mí, 
P. D., Patricio Luengo.

„ el delito indicado y en la que se 
1 halla decretada su prisión proví- 
Isional sin fianza, apercibidos que, 

de no veriflearlo, serán declara
dos rebeldes y les parará el per
juicio a que haya lugar.

» Ai propio tiempo se exhorta y 
¡requiere a todas las autoridades 

asi civiles como militares e indi
viduos de la Policía judicial, pa
ra que por cuantos medios estén 
a su alcance procuren la busca 
y captura de dichos procesados 
y caso de ser habidos, los pongan 
con las seguridades debidas a 
disposición de este Juzgado.

Valladolid, doce de Julio de 
mil novecientosveintitrós.-Fran- 
cisoo Diaz.—El Secretario, Faus
tino Mato.

Núm. 2.645.

Núm. 2.642.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Fraocisco Diaz de Ruada, 
Juez da iustrueoióu del distri
to de la Plaza de Valladolid.

Por la presenta se cita, llama y 
emplaza a los procesados por el 
delito de robo de metálico Fran
cisco Prior Prieto, natural de Va* 
lladolid, hijo do Nemesio y de 
Guadalupe, vecino de dicha ciu
dad, da diez y siete años de edad, 
soltero, tornero, de estatura re
gular, color del^rostro bueno, vis
te chaqueta de mahon azuly pan
talón de pana negro; y Mariano 
de las Heras Gómez, natural da 
Tudela de Duero, hijo de León y 
de Raimunda, vecino de Valla
dolid, de diez y ocho años de 
edad, soltero, albaail, de estatura 
regular, pelo castalio, ojos al pe
lo, nariz regular; oolor del rostro 
bueno, viste traje de color oscuro 
a rayas, para que dentro del tér
mino da diez días, comparezcan 
ante este Juzgado a los efectos de 
h cuasa contra ellos instruida por

VALLADOLID.^PLAZA

Don Francisco Diaz de Rueda, 
Juez de primera instancia dal 
distrito da la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid.

Por el praseute se cita de re
mata a don Francisco Muñoz y 
su esposa doña Gabriela Repiso, 
vecinos que fueron de esta capital 
y cuyo actual paradero se desco
noce, para que en el término de 
nueve días, a contar desda la pu
blicación de esta edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, se personen en los autos eje
cutivos que en este Juzgado y a 
testimonio del refrendante se si. 
guen contra los mismos, a ins
tancias del Procurador don José 
María Stampa, en nombra de la 
Sociedad «Fomanto Agrícola Es
pañol», sobre pago de pesetas 
4.987‘50 y se opongan eu forma 
a la ejecución si les conviniere, 
previniéodoles que de no verifi
carlo, se les declarará en rebeldía 
a instancia del actor, y seguirá 
el juicio su curso, sin mas citar
les ni oirles, parándoles el per
juicio consiguiente; haciéndose
eo i*.'’^'’ ’ _

porp 
deicMí

1 esta fecha y sin 
to de pago.

^^^g dooaioi lio de los
^ ‘. practicado em»

bargOír uha finca rústica y ia 
participación que corresponde a 
aquellos en otras diez y ocho sitas 
todas en término municipal de 
Quintanilla de abajo.

Dado en Valladolid, a cuatro 
de Julio de mil novecientos vein
titrés.—Francisco Diaz.—El Se
cretario P. D., Patricio Luengo.
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